
 

1. NOMBRE COMPLETO: SANCHEZ MENDOZA 
FRANCISCA 

 
2. FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: 

IXTLILCO EL GRANDE, 11 DE FEBRERO DE 
1959 

 
3. TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL ESTADO: 

50 AÑOS 
 

4. GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS 
COMPROBABLE:   LICENCIATURA EN UPN 
 

5. CEDULA PROFESIONAL: 1860073 

 
 

6. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: NORMAL SUPERIOR 
 

7. SUELDO MENSUAL: $7 990.00 

 
8. VIATICOS Y/O PRESTACIONES MESUALES: N/A 

 

9. NOMBRAMIENTO OFICIAL: DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO 

 
10. FECHA DEL NOMBRAMIENTO: 04/ENERO/2010. 

 

11. ANTECEDENTES LABORALES: 
DOCENCIA (29 AÑOS) 
5 AÑOS IXTLILCO GRE. MUNICIPIO DE TEPALCINGO (MAESTRA DE 
GRUPO) 
1 AÑOS AXOCHIAPAN (MAESTRA DE GRUPO) 
3 AÑOS AMACUITLAPILCO MUNICIPIO DE JONACATEPEC (MAESTRA 
DE GRUPO) 
4 AÑOS CHALCACINGO MUNICIPIO DE JANTETELCO (DIRECTORA) 
10 AÑOS AMAYUCA MUNICIPIO DE JANTETELCO (DIRECTORA) 
6 AÑOS JONACATEPEC (DIRECTORA), DIRECTORA DEL DIF 1-11-2009 
AL 4 DE ENERO 2010. 

 
12. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES:  

LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO SON 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE SOBERANO DE MORELOS Y LOS ARTÍCULOS 3, 14, 25, 
26 Y 28 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS. ART. 3, 7, 14,17 18, 19, 20, 21, 22, 23 FRACCIÓN III Y 26 



 

PUBLICADAS EN EL PERIODO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NO. 4720 
DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2009. 
 
3.4LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”NO.4617 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2008.3.5LEY DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS. PUBLICACIÓN PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”NO 4274 DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 
2003.4.-REGLAMENTOS4.1 REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”NO.4252 DEL 30 DE ABRIL DE 2003. 4.2 
REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”NO. 4672, DE FECHA 7 DE 
ENERO DE 2009. 

 
 

13. COMISIONES: N/A 

 

14. BIENES A REGUARDO: 1 COMPUTADORA, 1 MODULO, 1 ANAQUEL CON 5 
DEPARTAMENTOS, 1 IMPRESORA Y 1 SILLA. 

 

 


